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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 15 de jun¡o de 2O2L. Al despacho del señor juez el presente proceso

ordinario No. 1100131050152Q!-9,OOEQ!DO, informando que ya se venció el

término de traslado de la nulidad propuesta. Así mismo, la parte demandante se
pronunció a la misma. Por otro lado, existe recurso de reposición en contra del

auto adm¡sor¡o. Sírvase Proveer.

La Secretaria,

DEYSI A APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE EOGOT A

Bogotá D.C., pr¡mero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretar¡al que antecede el despacho pasa a

pronunciarse, en pr¡mera medida, frente a la nulidad propuesta por el apoderado

de la parte demandada, así:

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los s¡gu¡entes casos:

7. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de

jurisdicción o de comqetencia.

FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD

El apoderado de la parte demandada sustenta en su escrito allegado el 21 de

octubre de 2o2o, que no fue notif¡cado en debida forma del auto admisorio de la

demanda, por cuanto el 15 de octubre de 2020, recibió del correo electrónlco

méiiániú|tor"ssasOon..'a¡l.co., documento denominado citación para d¡l¡gencia

il*t¡rxur¡¿n p"r*rat, y un aía después el 16 de octubre, recibió del _mismo
mail, mensaje denom¡naio av¡so de not¡f¡cac¡ón judicial, no obstante, éste no

contLnía los ánexos de la demanda. Por lo que, solicitó fuera notificado en debida

io.ru pur" proceder a ejercer el derecho de defensa de la sociedad'

TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE DEL INCIDENTE DE NULIDAD

Corr¡do el traslado a la parte demandante de la nulidad propuesta, se opuso a la

p..J"1¡áua de la nulidad alegada, por cuanto. afirmó que si existió indebida

ñotificación la misma fue saneJda en el desarrollo de las actuac¡ones procesales,

toJá ,"i qr" el apoderado de la demandada concurrió al juzgado y fue notificado

de la demanda por parte de la secretaria del despacho'

CONSIDERACIONES

Para resolver la nulidad alegada, se hace necesar¡o traer a colación lo consagrado

en el artÍculo 133 del CGP, él cual contempla las causales de nul¡dad' veamos:
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2. cuando el juez procede contra providencia ejecutor¡ada del superior,
revive un proceso legalmente conctu¡do o preterm¡te íntegramenb lá
respectiva instancia.

3. cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de ras causales
legales de interrupc¡ón o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda
antes de la oportunidad debida.

4. cuando es indebida ra representación de arguna de ras partes, o cuandoquien actúa como su apoderado judicial carece-íntegramente de poder.

5' cuando se om¡ten ras oportun_¡dades para soricitar, decretar o pract¡car
pruebas, o cuando se om¡te ra práctica de una prueba que de acuerdo coila
ley sea obligatoria.

6. Cuando se om¡ta la oportunidad para
sustentar un recurso o descorrer su trastado.

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto det que escuchó rosalegatos de conclusión o la sustentación dej recurso de apelatión.
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cuando en er curso der proceso se advierta que se ha dejado de not¡f¡caruna providenc¡a distinta der auto admiso,rio ae a áemaiáa 
-i 

áetmandamiento de pago, el defecto se corregirá pract¡cando ta not¡f¡cac¡ónom¡tida, pero será nula la actuación poiterior que dependa de dichaprouidencia, sarvo que se haya saneadó en b forma esiaotec¡ai 
"n- 

istecódigo.

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán porsubsanadas s¡ no se impugnan 
.oportunamente po'r los mecanisios que {stecódigo establece. (Subrayás del despacho)

conforme la norma citada, se tiene que ra nuridad aregada se encuentra enristadaen el numerar 0B en ese orden, er despacho centra;á 
"r 

un¿r¡r¡r ul ."iir" o"inconformidad.

Así pues, ar revisar ras actuaciones que se han surtido en er presente proceso,encuentra.er despacho que ros.días 16y 2r de octubre ¿e zozo, eiipoaJ.Jo a"la parte demandante procedió a not¡fíca*ii .oi."o erectrónico a ra sociedaddemandada, no obstante, ar revisar tos ao¡untós oe dichos mairs, se concruye queno se surtió en debida forma dicha not¡fLac¡ón, áe conformidad con er decreto806 de 2020, dado que no se incruyeron ros anexos de ra demanda.

No obstante, d¡cha nuridad fue saneada, toda vez que er 21 de octubre de 2020,l"_:y:!:l': de este despacho procedió 
" ""ür¡tá, 

iíu .o.."o etectrónico at doctorSEBASTIAN JIMENEz oRozco, apooeraoo Je Ia soc¡ecfad BUzoN DIGITALLIMITADA (fr. 53), contando con acrs" ¿e ."c¡uiao por parte de éste (fr. 55).

Ju?Eado i)urn'e (r5) L'rh'Jral cl,¡ cú(-rrt,) a].j Rogota, c.rite ifc l.Jo ,,-:Ji, pr!o 21 Ed tie rr.tLi,rtea,¿. f.r!éfo¡.]
_j41!r,ri)U_ Eñrrrt: jiatol5ierj(.eialoj.rdíndlr.16 iral..l()v.( {)



Por las razones que anteceden, llevan a este titular a NEGAR LA NuLTDADdeprecada, dado que por parte de la secretaría del juzgado se efectuó en debidaforma la notificación der auto admisorio de ra demanda, rem¡tiendo er escr¡todemandatorio junto con ros anexos y er auto admisorio at apooeraáo 
-oe 

tasociedad demandada.

Ahora, el despacho no ent¡ende por qué er 03 de febrero de 2o2r, er apoderado
de la sociedad demandada, solic¡tó a través de correo electrónico'copia ¿el l¡ntdel expediente digital del proceso, con el fin de acceder a las piezas procesares y
ejercer su derecho de defensa, cuando el día de la notificación erectuáoa-pái esta
secretaría fueron remitidos los documentos necesar¡os del traslado.

como segunda media, se observa que ra sociedad demandada er 21 de octubrede 2o2o, presentó recurso de reposición en contra der auto adm¡sorio, con
fundamento en que la demanda debe ser inadmitida por cuanto .oáti"n"
pretensiones excluyentes.

Al respecto, el despacho No REpoNDRÁ la decisión, dado que los argumentos del
recurso son propiamente de una excepción previa, los cuales podrán a legarse en
la contestación, y no a través de un recurso de reposición, más aún cüando el
despacho ya surtió el estudio de calificación de la demanda.

Al punto, hay que señalar, como se ha venido mencionando, que el 21 de octubre
de 2020 la sociedad demandada fue efectivamente notificada por la secretaría del
despacho, no obstante, como el apoderado interpuso recurso de reposición en
contra del auto adm¡sor¡o, los términos para contestar estaban suspendidos, tal
como lo prevé el artículo 118 del CGp, en ese orden, se reanudarán al día
sigu¡ente de la not¡ficación por estado de este despacho, para que la sociedad
proceda a co ntesta r.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTA D.C., admin¡strando justic¡a en nombre de la República de Colombia y
por autoridad de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA AI dOCtOT SEBASTIÁN JIMÉNEZ OROZCO
como apoderado judicial de BUZóN DIGITAL LIMITADA, conforme al poder
aportado para el efecto, adjunto al expediente.

SEGUNDO: NEGAR LA NULIDAD interpuesta por el apoderado de la parte
demandada, por las razones esgrim¡das en la parte considerativa de la presente
prov¡denc¡a.

TERCERO: NO REPONER el auto admisorio que data del 06 de marzo de 2O2O,
conforme la pafte mot¡va de esta decisión.

NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El J uez,

luzga¿o Quance (15) Laboral del C¡rcuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 p¡so 21 Ed. Nemqueteba, Teléfono
3419708, Email: llato 15@cendoj. ramajud rc,a¡.gov. co

ARIEL ARIAS NUNEZ

CUARTO: REANUDAR los términos de contestación (10 días), contados a part¡r
del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia.
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